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por la citada Disposición adicional. Puesto· que la admisión legal del
divorcio «no determina automáticamente la posibilidad de convertir la
unión extramatrimonial en vínculo conyugal». sino que requiere «unos
trámites procedimentales que se prolongan en el tiempo», por exigencias
del prinCIpio constitucional de igualdad, han de considerarse situaciones
equIparables de imposibilidad legal de regularización mediante el
matrimonio de la situación de convivencia, los casos en los que aunque
el fallecimiento del causante fuera posterior a la entrada en vigor de la
Ley 30/1981, aún no babia dado tiempo para finalizar los trámites
judiciales oportunos para la obtepción del divorcio, iniciados inmediata
mente,y regularizar mediante el matrimonio la situación de conviven
cia. El respeto al principio de igualdad lleva a esta interpretación
funcional, correctora del precepto que incluye también; de acuerdo a la
finalidad del precepto, situaciones transitorias de imposibilidad por falta
material de tiempo de regularizar la situación de convivencia extrama
trimonial.

Estas circunstancias excepcionales, que han de ponerse en conexión
con la situación transitoria provocada por el trascendental cambio
normativo, no se dan en el presente caso, en el que no se iniciaron
inmediatamente los trámites judiciales de divorcio ni se ha alegado que
desde la fecha de entrada en vigor de la Ley hasta el momento muy
posterior de iniciar los trámites del divorcio, haya existido una auténtica
imposibilidad fisica o material- que justificara ese amplio lapso de
tiempo· transcurrido. No cabe equiparar, por tanto, el presente supuesto
a los de la imposibilidad de regularizar la situación de convivencia por
la insuficiencia de tiempo transcurrido desde el momento de entrada en
vigor de la Ley 30/1981, contemplado en hi STC 260/1988.

En consecuencia, no puede imputarse al órgano judicial que haya
introducido arbitrariamente un elemento de distinción no existente en
la norma, cuya constitucionalidad ni siquiera se cuestiona. Antes bien,
ha considerado razonablemente la existencia de_una diferencia objetiva
entre el presente supuesto y el resuelto en la STC 260/1988, el largo

Sala Primera. Sentencia 30;1992, de 18 de marzo. Recurso
de amparo 1.764/1988. Contra Sentencia del Tribunal
Supremo desestimatoria del recurso de casación contra la
dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 25 de Madrid
en autos sobre despido. Supuesta vulneración del derecho de
libertad sindical: titularidad del derecho de audiencia
consagrado por el arto 10.3.3 L.O.L.s.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García;.Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Luis López
Guerra y don Vicente Gimeno' Sendra, ,Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.764j1988,promovido por don
Cesáreo Martín Sánchez, representado por el procurador de los Tribuna
les don Rafael Rodríguez Montaut y asistido por el Letrado don Emilio
Palomo Balda, contra la Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal
Supremo de 14 de junio de 1988 que desestima el recurso de casación
interpuesto contra la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 25 de
Madrid el 4 de mayo de 1987 en autos sobre despido. Ha comparecido
la «Sociedad Española de Oestión de Restaurantes, S. A.» (SEORESA),
representada por la Procuradora doña María del Carmen Hijosa
Martínez y asistida por el Letrado don Federico García y Garcia
Santarilarina, así como el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra Quien expresa el parecer de la
Sala.

I. Antecedentes

l. El día 5 de noviembre de 1988 tuvo entrada en este Tribunal
de'!1~nda de amparo contra las resoluciones referidas, en las que se
solICltaba .Ia nuhd~d de dichas Sentencias por vulnerar los derechos
fundamentales de libertad sindical (art. 281 C.E.) y de presunción de
mocencla ('Irt. 24.2 C.E.).

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis, a los siguientes
hechos:

a) El actor, que prestaba sus servicios para la Empresa SEGRESA
desde noviembre de 1972, con la categoría profesional de dependiente
1.a; y en las cafeterías del Aeropuerto de Madrid-Barajas, fue despedido
el día 1 de marzo de 1987 mediante comunicación escrita en la que se

tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley y el inicio
voluntario de las gestiones tendentes a la disolución del vínculo
matrimonial anterior, imputando ala voluntaria pasividad y no a la

. imposibilidad, a la regularización a tiempo de su situación de conviven·
cia.

La pretensión de la recurrente es hacer decir a la norma lo que la
norma no ha dicho, ni ha querido decir, ni es ,congruente con su
finalidad: que basta la maiufestación de la intención de contraer
matrimonio y de iniciar en cualquier momento el procedimiento
conducente a la obtención del divorcio para consolidar el derecho a una
pensión de viudedad,· cuyo carácter extraordinario indica la voluntad
legal explícita de· poner remedio a situaciones pasadas, pero no de
extenderse, con voluntad de continuidad, a situaciones presentes y
futuras.

Por todo ello, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Oalicia aquí impugna!!a .no ha lesionado el derecho a la igualdad del
arto 14 c.E. y procede, en consecuencia, la desestimación de la demanda.

FALLo'

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓ1"i
ESPAÑOLA,

• Ha deci!!ido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sen.tencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madridt a nueve de marzo de mil novecientos noventa y
dos.-Fra.ncisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí·
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos Y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Oabaldón López.~Flrmadosy
rubricados.

le imputaba la falsedad del certificado judicial presentado para justifical
su inasistencia al trabajo durante los días 10 y 11 de febrero anterior.

b) Tras la celebración del preceptivo acto de conciliación ante la
Dirección Provincial de Mediación, Arbitraje y Conciliación, que
concluyó con el resultado de intentado sin efecto, el recurrente presentó
demanda ante la Ma~istratura de Trabajo solicitando la declaración de
nulidad -o subsidiana improcedencia- de su despido.

En el hecho tercero de la demanda expresamente se hacía constar que
tal despido no habia sido notificado previamente al Delegado Sindical
de CC.OO. en la Empresa, lo cual conllevaba su nulidad.

c) La Magistratura de Trabajo núm. 25 de Madrid, a la que
correspondió el conocimiento del asunto, dictó Sentencia con fecha 4 de
mayo de 1987 en laque desestimando aquella demanda, declaré
procedente el despido de don Cesáren Martín. En dicha Sentencia se
declaran como hechos probados: la certeza de los hechos relatados en la
carta (3.°), la afiliación del actor al Sindicato de Comisiones Obreras
desde enero de 1987 (4.'), yel no constar que fuese oído por la Empresa
previamente al <;lespido el Délegado Sindical correspondIente, si bien el
24 de marzo de 1987 se le comunicó el mencionado despido (S.').

.d) El recurso de casación por infracción de ley interpuesto por el
soliCitante de amparo contra la anterior, fue desestimado mediante
Sentencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 14 de junio de 1988,
debatida en la Sala General, y de la que discreparon cuatro Magistrados
a través de .Ia formulación del correspondiente voto particular.

Tal Sentencia fundamenta su pronunciamiento desestimatorio entre
otras argumentaciones, en que «los derechos que el arto 10.3.3 L.O.L.S.
e,stablece ~ f~vor de los Delegadps Sindicales ... no se integran ... en la
lIbertad smdlcal, pues el conteOldo de ésta, especificado en su arto 2.°,
no comprende en ninguno de sus apartados el derecho de los sindicat05
a hacer valer las consecuencias jurfdicas del desconocimiento por la
Empresa de los derechos de los Delegados», añadiendo el deber de evitar
<<gue. I~ as<><:;iación sindica~, sea utilizad~ para conseguir un trato
d.lsc~lmlnatono, o para faCIlitar' que accIOnes totalmente ajenas al
SindIcato y a sus fines se vean favorecidas por la afiliación. A este
respecto el caSC? de autos es paradigmático, pues una acción tan
repr~hable como p.resentar falsos justificantes de un Juzgado para
c~br!r faltas al trabajO se vería protegida por el hecho de la afiliación
smdIcal de su autor».

. El voto .particular, por su parte, considera que, debe acogerse el
pnmer motivo del recurso de casación -infracción por interpretación

. errónea del arto 10.3.3 L.O.L.S., en relación con el arto 102.2 de la L.P.L.
Dicho voto particular, en la cuarta de las razones por las que disiente

de la mayorfa, expone que «el.mero desconocimiento de la audiencia por
el empresario no constituye en sí m.ismo y como conducta aislada un
a~to calificable como práctica antisindical a los efectos' de aplicar el
sistema especial de protección que establece el Título V de la L.O.L.S.
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Pero el que la citada garantía no alcance ese grado de protección no
significa que carezca de eficacia o que ésta deba limitarse al, ámbito de
las sanciones administrativas. El arto 10.3.3 de la L.O.L.S: es un precepto
de aeoyo a la libertad sindical y COmo tal debe ser aplicado por Jueces
y Tnbunales ...».

3. La'representación del recurrente considera, en primer lugar, que
se ha infringIdo el derecho del arto 2B.1 de la C.E. porQQC el contemdo
del arto 10.3.3 d~ la. Ley Orgánica 1I/198S, de 2 de aaosto -derecho de
los Delegados Smdlcales a ser oídos por la Empresa previamente a la
adopción de medidas de carácter colectivo Q,ue afecteIi a 'Ios trabajado
res, ~n general, y a los afiliados a su Sindicato, en P!rticular, y
eSRecl8lmente en los despidos y sanciones de estos últimos-, forma parte
del derecho de libertad sindical, pues intesrada tal libertad sindical no
sólo por su contenido esencial,. sino también por un contenido o
facultades adicionales, se trata del reconocimiento Iepl de un medio de
acción sindical, adicional de 10f mínimo. indiopll98ables, que atribuye
derech~ también a!licional",!, y cuya finalidad ~ instrumentar la
protecclOn del trabajador afiliado. Asi, tal derecho reconocido en el
arto 10.3.3 de la L.O.L.S. conlleva un dobIe nivel de tilularidad: además del
sindi<;ato -rolectivo-, y en C<>llCreto e1.de su De10pdQ en la Empresa a
ser oldo antes de la adopclon de· saooones con\l1l los alibados a su
s\~dicato, tambi~n el del trabaiador afiliado -individual-, cuya afilia·
clOn sea conOCida por la Empresa" a ,que antes de sancionarle o
despedirle el empresario oiga al Delegado del sindi<:ato a que pertenece.
Y. sin embargo, de la Sentencia del Tribunal .supremo impugnada
(fundamento juridico 4.°), parece desprenderse que sólo el Delegado
Sindical ostenta dicha titularidad. .

De otra parte, tal derecho reconocido en el arto 10.3.3 L.O.L.S. no
supone una.discnminación injustificada de los trablUadores no afiliados
a.un. sindicato -o de los que, aun estándolo, no cuenten con Delegado
Smdlcal-, resJ?OGtode aquellos que están afiliados y cuent~n con
Delegado Smdlcal en la Empresa, ya que el arto 28 de la C.E. no Impide
que el legislador atribuya unos derechos a los \I1lbojadores sindicados,
o que el contemdo de los derechos de éstos sea diverso al de aquellos
que no se sindiquen (STC 68/1982 y 12,11983), Yde otro lado, es posible
introducir diferencias entre los proPiOS sindicatos para asegurar la
efectividad de la propia actividad que a ellos seles encomienda, siempre
que las diferenCias se introduzcan con arreglo a criterios objetivos
(STC 39{1986).. .

Por ú til\lo, y continuando con la infracción del arto 28.1 de la C.E.,
también alega, contrariamente al criterio mantenido por la Sentencia del
Tribunal Supremo, que el repetido trámite de audiencia establecido en
el arto 10.3.3 de la L.O.L.S. debe CUDIPlifll;, en cualquier caso, sea o no
el Delegado Sindical miembro del Comité de Empresa, y ello con
inde~ndencia de la información que la Empresa deba facilitar al
Comllé (art. 64.1.6 del Estatuto de los Trabajadores), pues entre el
~ontemdo del arto 10.3.3 de la L.O.L.S. y el arto 64.1.6 del E.T. existen'
Importantes diferencias. '

En segundo lugar, y respecto a la invocada vulneración del derecho
a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.) se aduce en la demanda que
el Magistrado de instancia da como hecho probado que los hechos
relatad~s en la carta de despido son ciertos -qQC el recurrente p'resentó
un certIficado falso de un Juzgado de Instrucción para justIficar su
ausencia al traba.jo durante los dias 10 y 1I de febrero de 1987-, cuando
no se ha prodUCIdo actividad probatoria mínima re~o a que fuera
realmente dicho demandante quien presentó .taI Justificante falso.
Además éste justificó tal inasistencia al \I1lbajo mediante la presentación
de partes médicos de alta y baja, siendo pértes sustitUIdos por un
certIficado del Juzgado que el act()r ni redactó ni presentó. Por ello
continúa el recurrente, juega a su favor.1a pmunción de inocencia, al n~
haberse acreditado que fuera él quien entregó el justificante en el
Juzgado.

4. El recurso fue admitido por providencia de la Sección Cuarta de
este Tribunal de 23 de enero de 1989, que también acordó tener por
personada y por parte a la representación del recurrente, así como, a
tenor de lo dispuesto en el arto SI de la WTC, la remisión de las
actuaciones judiciales y el emplazamiento de los Que fueron parte en el
proceso precedente para que en el plazo de diez días pudieran compare~
cero

•
5. Remitidas las actuaciones j,udiciales y personada la Procuradora

doña María del Carmen Hijosa Martíncz1 en nornbrey· representación
de SEGRESA, por providencia ele la Seclón Segunda de 3 de abril de
1989 se tuvieron aquéllas por recibidas y por personada'y por parte a
dicha representación y conforme aIart. 52 de la LOTe, se concedió un
plazo común de v~inte días al Ministerio Fiscal y a las partes para que
formulasen alegaCIOnes.

6. La representación del recurrente, en su escrito de alegaciones
presentado el 26 de abril de 1989, da por reproducidas las contenidas en
la demanda de amparo.

7. En su escrito de alegaciones, presentadoe) 26 de abril de 1989,
el Ministerio Fiscal, tras exponer los hechos, fundamentos del recurso y

razon.amientos jurídicos tanto de la Sentencia del Tributtal Supremo
im:llugnada como del Voto particular parle de que es indudable la plena
apltcaói\Ín al SUpqesto de autos de lo dispuesto en el art. Hl.3.3 .de la
L.O.L.s:" En efeett¡ no bay que olvidar que tal precepto se encuadra en
el Titulo IV de la L.O.L.S. que va referido como «de la acción sindical»
y ésta, confonne a lo prevISto en el arto 2.1 d) de dicha L.O.L.S., se
lOt~ra en tal libertad sindical. Ademú, entender 9ue tal previa
audIencia del Delegado Sindical no es preceptiva ni obbsat()rla supon·
dría vaciar de con~ido el alcance del precepto. De o\I1l parle, a pesar_
de las dificultades interpretativas del repetido artículo, y que la
jurisprudencia constitucional, en alguna ocasión (ATC 731/1986), ha
declarado no encuadrable en tal libertad sindical las actuaciones de btros
sujetos sindicales, tales comólos Comités de Empresa, sin embargo, el .
arto 10.3.3 L.O.L.S. parece atribuir en el punto debatido, al Delegado
Sindical, una mayor y ~ualificada presencia que a tales Comités,
precisamente por encarnar frente a la 'Em~ yen conexión con sus
afiliados la propia acción sindical -y nO,como el Comité, una cualidad·
instilucional.funcional·personal-, es dicha actividad sindical la que el
Tribunal Constitueional ha eOlendido colllpreódida en el seno del
derecho a la libertad sindical (STC 40/1985), sin que ello suponga una
discriminación fren1e a los trabajadores no afifiados sindicalmente, ya
que la intervención del Delegado Sindical sejustifica, precisamente, por
tal derecho a la actividad sindical. En consecuencia, continúa el Fiscal,
al no reconocer las Sentencias impugnadas la esencialidad de lo
preceptuado en el arto 10.3.3 L.O.L.S., han vulnerado el arto 28.1 C.E.

Por lo que respecta a la invocada lesión del derecho de presunción
de inocencia (art. 24.2 C.E.), el Ministerio Público sostiene que tal
pretensión del demandante no puede prosperar.

y ello tanto por las serias reservas que. sobre la recepción de la
presunción de inocencia en el orden laboral se establece por lá doctrina
de este Tribunal Constitucional, al no regir en él el tus punendi del
Estado, C0l110 porque, .córifonne a la mi$Jlla jurisprudencia, tratándose
de despido disciplinario, lo que procede es que Jueces y Tribunales
constate~ la con~urren.cia de. la causa de despido en su fundamentación
probatoria, y aSI ha acontecido en· el caso de autos. '

Por tanto, concluye el Fiscal, procede se diete Sentencia en la que se
acuerde éonceder el amparo por vulnerar las Sentencias recurridas el arto
28.1 de la C.E. y denegarlo respecto a la vulneración del arto 24.2 C.E.

8. La representación de SEGRESA pre~lltó sus alegaciones el 24
de abril de 1989. Considera, en primer lugar, qúe como la pretendida
vulneración del derecho de libertad sindical no tiene su ongen inme
diato y directo en las resoluciones judiciales impugnadas -sino en el
despid~ acordado y las circunstancias en que se produjo-, Y. además._ la
pretensIón del súphco de la demanda de que se declare la nulidad radIcal
o simple del despido es contraria a la prohibición de conocimiento de
los hechos que dIeron lugar al proceso por parte del Tribunal Constitu·
cional, de todo eUo se. deduce que se vulnera, doblemente, lo precep
tuado en el arto 44.1 b) WTC.

De otra parte, seria deseable diferenciar los derechos adicionales de
la libertad sindical por su posibilidad " imposibilidad de inclusión
indiscriminada en el ámbito de proleCCión del recurso de amparo, de
aquellos otros que se incardinan en el núcleo del derecho fundamental
del at1. 28.1 C.E. En este sentido el Tríbuttal Súpremo ha dictaminado
en contra de la integración del derecho reconocido en el arto 10.3.3
L.O.L.S. en el marco de protección conferido a la libertad sindical, y así
se interesa se deje ahora sentado, pues de otro modo se acabarían
recabando competencias desorbitadas a través de un concepto tan
indeterminado como el de «actividad sindical» del arto 2.1 d) de la
L.O.L.S.

Como es la función social desempeñada por el Delegado Sindical la
que juslifica el grado de protección que la ley ha de otorgar al ejercicio
de los derechos individuales, nó tendrá las mismas consecuencias el
incumplimiento, por parte de la Empresa, de la obligación de oír a aquél
dentro de una actuación configurada como práctica antisindical, que el
mismo incumplimiento respecto de un despido disciplinario de un
trabajador cuya conducta se ha hecho merecedora de la citada medida.
La razón es obvia: lo contrario supondríaconsagar una discriminación
respecto de aquellos trabajadores que, en uso í1e su libertad sindical,
optaron por no afiliarse. '

Además. de una interpretación literal o gramatical del arto 10.3.3
L.O.L.S., relacionándolo con el arto 64.1.6 del E.T. -confonne a la tesis
mantenida por el Tribunal Supremo-, parece desprenderse que el que el
«der~cho de audiencÜ!" del ~lega4o Síndical. sea, Pt"vio al despIdo o
sanCIón, no es una eXIgenCIa meludible. Y del analtsls del refendo arto
10.3.3 de la L.O.L.S. también se deduce 9ue si es el propio trabaiador
quien no traslada la noticia.al Delegado Smílical, pudIendo hacerlo, las
consecuencias del incumplimiento deberán recaer sobre él y no sobre el
empresario, al no tener este último la obli¡ación fonnal de efectuar la
notificación. En el supuesto de hecho origen del presente recurso
continúa argumentando la representación de SEGRESA,se dan Ia~
siguientes circunstancias: el trabajador pudo ~umentar, defenderse y
comunicar lo que ocurría a su Delegado Sindical; no consta que tal
recurrente infonnara sobre su despido a tal Delegado Sindical, o si lo
hizo, éste no reaccionó al ser notificado.



12 Viernes 10 abril 1992 BüE núm. 87. Suplemento

El Delegado pudo ser oido previamente al despido. sin Que. se
presentara, por lo. que· su ausencIa, ~n. ningún caso puede presumIese
como que quiso intervenir y no pudo, °como que no tuvo acceso a la
información pertinente, es más, gebe intM>retarse Que CC.OO..~o
consideró lesionado su derecho de Itbertad Slndlcal al no plantear aCClOn

..de ningún tipo (art. 13 L.O.LS.)¡ no haber actuado como coadyuvante
én el proceso de despido (art. I LO.LS.). '

Todo lo anterior ttene cdmo consecuencia no sólo el que no se haya
origilllldo indefensión sino el'Que la inactividad del trabajador no pueda
amparar la lesión de su derecho a la libertad sindical.

Por lo que se refiere•. por último, a la invocada vulneración del
derecho de presuncÍón de mocencia del arto 24.2 C.E., el recurrent~ lo
Que pretende es hacer valer sus propios criterios, alegando el refendo
principio, y olvidando que eXIStió Una efectiva valoraCIón de la
actividad probatoria practicada.

En definitiva, la rep~ción de SEGRESA concluye solicitando se
dicte Sentencia en la que,5e. ,acuerde denegar el amparo pretendIdo.por
don Cesáreo Martín. Sán<;bez.

9. Por providencia de 16 de marzo de 1992 se fijó el día 18 del
mismo mes y ·año- para la -deliberación y votación de la presente
Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

l. En la presente deptanda de amparo se invocan dos diferentes
lesiones de derechos constitucionales: La vulneración del derecho de
libertad sindical del arto '28.1 de la C.E. y la lesión del derecho de
presunción de inocencia del- arto 24.2 de la misma.

La libertad sindical se considera infringida porque incumplió la
Empresa en el procedimiento de despido del recurrente el requisito
establecido en el arto 10.3.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical (en
cuya virtud, si un trabl\iador afiliado a un sindicato es despedido, debe
ser previamente oído elde1trgado sindical correspondiente). En opinión
del recurrente dicha omisión debió de haber ocasionado la .declaración
de nulidad radical del despido efectuado y no la de su procedencia, tal
y como efectúan las resoluciones impugnadas.

El derecho de presunción de inocencia se entiende violado, por su
parte, porque, en opinión del recurrente, no se practico prueba suficiente
que acredit~ra que fue~~,.aptor quien redactara y prest:nta!a en el
Juzgado los certIficados judiCiales falsos que trataban de JustIficar su
inasistencia al trabajo.

2. Con carácter preliminar y respecto a la causa de inadmisión del
arto 44.1 b) LOTC, a la Que hace referencia la representación de
SEGRESA en su escrito de alegaciones, es suficiente la delimitación del
objeto del presente recurso de amparo puesta de manifiesto para que
resulte evidente que tal óbice de procedibilidad no puede ser atendido.

En efecto, aunque los hechos examinados tengan su origen en el
momento en que el actor fue despedido, sin embargo, la vulneración del
derecho de libertad sindical, y también a la presunción de inocencia, no
se predican de aquel momento, sino que se imputan, de modo directo
e inmediato, primero a la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm.
25 de Madrid -en virtud de la valoración jurídica Que de aquellos
hechos efectuó-, y después a la del Pleno del Tribunal Supremo, por
desestimar el recurso de·casacióncontta la anterior en base a considerar
,que no había existido en la instancia, ni interpretación errónea del
arto 10.3.3 de la Ley Orgánica 11/1985, de 8 de agosto, en relación con
el arto 102.2 de la L.P.L., ni tampoco violación del derecho a la
presunción de inocencia.

3. La primera infracción constitucional aducida es la del arto 28.1
de la C.E. El adecuado análisis de tal cuestión exige una sucinta
referencia a la doctrina de este Tribunal respecto a tal derecho
fundamental. Así la STC 40/1985 declara Que tal derecho de libertad
sindical comprende, no SOlo el derecho de los trabajadores a organizarse
sindicalmente, sino además el derecho de los sindicatos a ejercer
aquellas actividades que permitan la defensa y protección de los
intereses de los trabajadores, pues la libertad sindical, implica la libertad
en el ejercicio de la acción smdical, esto es, aquellos medios de acción
que contribuyan a que el Sindicato pueda desenvolver la actividad a ]a
Que es llamado por el propio Texto Constitucional (STC 39/1986).

La STC 51/1988, Que a su vez hace ~I¡'rencia a lo dispuesto en las
SSTC 39/1986,104/1987,184/1987 Y 9/1988, y cuya jurisprudencia es
citada también en la STC 127/1989, establece al respecto lo si$uiente: El
arto 28.1 C.E. integra derechos de actividad y medios de acción de los
Sindicatos -huelga, negociación colectiva, promoción de conflictos
que, por contribuir de forma primordial a que el Sindicato pueda
desarrollar las funciones a las Que es llamado por el arto ,7 de la
Constitución, constituyen e] núcleo mínimo e indisponible de la libertad
síndical, sin el cual ese derecho no seria reco.&"oscible. Junto a los
anteriores medios de acción sindical, los Sindicatos pueden ostentar
derechos.o facultades adicionales atribuidas por normas o Convenios
que pasen a engrosar o añadirse a aquel núcleo esencial -participación
instit.ucional, facultad de los sindicatos para promover y participar en las
eleCCIOnes para órganos de representación -de los trabajadores-o El

reconocimiento o creación de un medio de acción sindical, adicional a
los mínimos indispensables y Que atribuye a los sindicatos facultade~ o
derechos también adicionales, impide alegar Que afecten al contemdo
esencial de la libertad sindical los actos sinsulares de aplicación o
inaplicación, en su caso, de la norma con efecto impeditivo, obstaculiza
dor o limitativo, del ejercicio de tales derechos; J?Cro. el dere<:~o
fundamental se integra no sólo por su contemdo esenCIal, SlOO tamblen
por esos derechos o facultades adicioJ?oales, d~ ~od~ que, los actos
contrarios a estos últimos, sí son susceptibles de mfnn~IrdIcho arto 28.1
C.E. Ahora bien como tales derechos o facultades adICIonales sobrepa
san o no fonnfl~ parte de] contenido esencial de la libertad sindical, su
configuración legal o convencional no está sujeta a más límite que el de
no vulnerar su contenido.

4. Conforme a la· doctrina anterior y ~uesto q~e I~ demanda d.e
amparo considera lesionado el d,e~o de hb~rtad slOdlcal, en defim
tiva por no haberse dado cumphmlento a lo dispuesto en el art 10.3.3
de la L.O. 11/1985, de 8 de agosto (L.O.L.S., en principid, no ofrece
duda alguna la inclusión de tal disposición de las. facultades o
derechos adicionales de la libertad 'lOdica!. Ahora bien, como el
arto 10.3 de dicha L.O.L.S. establece Que los «delegados sindicales....tendrán
las mismas garantías que las establecidas legalmente para los mIembros
del Comité de Empresa... así como. los siguientes derechos: 3.0 Ser oídos
por la Empresa previamente a la adopción de medidas d~ carácter
colectivo que afecten a los trabajadores en general y.alos afiha~os a su
sindicato, en particular, y eS~lalmente en los despld~s.y sanCIOnes de
estos últimos», el primer problema que pl~ntea el análiSIS ~el p~pto,
y que debe ser resuelto (fon carácter preVIO, es el de I~ tltulan~d de
dicho derecho del arto 10.3.3 L.O.L.S., esto es ¿esta el trabajador
legitimado para, en base a un pretendi<;to incumpli~ien~o de d~cha
disposición, impetrar el amparo del Tnbunal ConstItUCIonal? SI se
considera Que el trabl\iador no es titular del de~ho, no se t~ta ya de
si tal libertad sindical ha sido o no vulnerada, smo Inés sencIllame!1te
de que la lesión no podría ser invocada por el demandante, smo
únicamente por el titular del derecho.

De modo genérico, el arto 162 de la C.E. faculta el acceso al ~curso
de amparo a quienes ostenten un interés legítimo, yen cuanto al derecho
de libertad sindical, se ha dicho por -este Tribunal, másconcre~al1'!ente,

que puede reconocese tanto a los afiliados como a los órganc!s smdlcales
por ellos formados -cosa distinta de ]0 que ocurriría, por ejemplo, con
el derecho al honor o a la inviolabilidad de domicilio que son de
ejercicio estrictamente personal (ATC 942/1985). Lo anterior deriva de
Que el arto 28.1 de la C.E reconoce no sólO el derecho de los trabajadores
individualmente considerados a organizarse sindicalmente, de modo
que pueden constituir sindicatos, afiliarse a los de su elección o no
afiliarse -libertad sindical individual..., sino también del derecho de los
sindicatos constituidos a ejercer aquellas actividades encaminadas a la
defensa de sus fines, es decir, a la defensa }' promoción de I?s inte,reses
de los trabajadores -libertad sindical CQlectlva-. Ambas mar:nfestaclOnes
de la libertad sindical se diferencian netamente por la propIa estructura
del derecho, pues en el último caso la titularidad del mismo corresponde
no sólo a los trabajadores, sino también a las organizaciones sindicales
(ATC 731/1986).

Ahora bien, así como lo anterior resulta indiscutible respecto del
contenido esencial o núcleo mínimo de la libertad sindical, y a él hace
referencia, otra cosa debe predicarse respecto del contenido adicional de
dicha libertad sindical, pues al ser éste variable o provisional y estar
constituido por· normas mfraconstitucionales, cada uno de los derechos
o facultades que integran el referido contenido adicional requiere un
examen indiVIdualizado respecto a sil titularidad, y así es como, del
análisis del repetido arto 10.3 de la L.O.L.S., en relaCión con el apartado
3 del mismo, no puede sino concluirse que sólo los delegados sindicales
son titulares del derecho consa~do en tal disposición, ya que, a quien
le corresponde prestar audienCia en el sindicato -y no al trabajador-"
quien, además no está obligado a emitir informe,alguno, por lo que nos
encontramos ante un derecho de la exclusiva titularidad y disponibili
dad del sindicato concerniente. De· todo lo cual se infiere que única
mente el sindicato, por medio de sus representantes, está legitimado
para interponer el recurso' de amparo, corno consecuencia del presunto
incumplimiento del arto 10.3.3 L.O.L.S.; en cuanto entidad directamente
afectada (art. 46.1 LOTC) por la pretendida vulneración de la libenad
sindical y en definitiva, en cuanto titular directo de tal derecho.

5. Además de lo anterior, y entroncando con la jurisprudencia
expuesta en el segundo de los fundamentos de derecho de esta resolución
respecto de los contenidos esencial y adicional del derecho del arto 28.1
de la C.E., es necesario efectuar la siguiente precisión:

Aunque los actos contrarios a los derechos °facultades que integran
el contenido adicional de la libertad sindical pueden conceptuarse como
vulneración del arto 28.] C.E., ha de matizarse que no todo incumpli
miento de cualquier precepto referido a aquel contenido adicional, por
insignificante que sea, integra el núcleo de la libertad sindical a efectos
de la admisióri del recurso de amparo, pues como señala la SSTC
51/1988 «... tal violación se dará cuando tales impedimentos u obstaculi.
zaciones existan y no obedezcan a razones atendibles de protección de
derechos e intereses constitucionalmente previstos que el autor de la
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norma legal o reglamentaria ha podido tomar en considemción». Y en
el mismo sentido las SSTC 187/1987 y 235/1988 han4eclanldo que no
toda reducción de las posibilidades de acción o de la capacidad de obrar
de un sindicato puede calificarse de atentado a la Iibel:lad sindical, sino
que es preciso que esas eventuales restricciones seanatbitJria$, injustifi-
cadas o contrarias a la Ley. .

6. El adecuado análisis de la cuestión planteada exige también
poner de manifie,sto cual es el significado y~ del arto 10.3.3

,L.O.L.S., pues tal finalidad, según se desprende de lOS ~namiento. del
voto particular, no es tanto la de configurar una infol'l'QCiÓDgeneral de
los delegados sindicatessino instrumentar una proteecióndel trabajador
afiliado, en la medida en que la intervención previa del'ó~o sindical
permita a éste ejercer un control, aunque solo sea en -auetiencia sobre la
decisión empresarial y desarrollar oportunamente uria'defensa eficaz de
sus afiliados. En el mismo sentido la doctrina ha ..maJado que tal
finalidad consiste en otorgar UQlj \,,:otección adiciOlla1, al tra~jador
sindiéado PlIra que no se vea restri~, limitado o~ en el pleno
ejercicio de su derecho de libertad,..ndica1tipificado llD·e1 arto 2.1 de la
L.O.L.S. en línea con la prol<;cciÓl) wnferida por el Convenio núm. 87
de la OIT. ' .

Pero, aun admitiendo la validez de dicha interpRllación teleológica,
fácilmente se comprenqe que, en el caso que nos~,d trabajador no
dispensó la necesaria actividad de levantamiento de ·"caraas inberen~
tes al cumplimiento de aquella finalidad. De ... modo, según se
desprende de las actuaciones, es evidente, en primer!lllar, que no hay
indic,io alguno de que el trahajad,Or hubiera puesto. mjmifiesto a la

. Empresa SEGRESA el hecho de su afiliación al Sindilato -arto 108.2 c)
nueva L.P.L.-; además, tampoco ha)' constancia de "'1101*1 dofllllDdante
comunicara al Delegado Sindical doCC.oo. en la Em...... 1a existencia
de su despido -ni con anterioridad alplanteamiento,dltlademaJÍda, ni
tampoco con posterioridad, antes de la celebración cJel,ju.icio-. Debido
a tales incumplimientos, no se puede hacer recaer. la Empresa la
obligación de notificar al Delegado Sindical correspeadieote el despido
de un trahajador afiliado, pues dicha obligación ~" puede surgir
cuando eltrahajador, al menos, ha puesto en conocimloB18 del empresa.
rio su condición de afiliado a un. sindicato.

De otra parte, el trabajador~recurrente, a quien. -~comunicó en
debida forma el despido, tuvo" en todo momento, la posibilidad de
alegar y pro~r lo que estimó conveniente pera lI.·l!efensa de sus
derechos e intereses legitimos, tanto en el aeta deljllicio-én el que, no
obstante, quedó meridianamente acreditado su grave iaoum{)limiento
contractual, según se desprende de 1¡ls resoluciones jlMliciales Impu~a·
das-, como previamente, mediante la celebración dd.ácto de conCIlia
c~ón ante la Dirección Provincial de Mediación, Ar~e y, Concilia
CIón, por lo que en modo alguno se produjo indefeQlión.

. En cualquier caso, aun cuando el Delegado Sindk:al nunca hizo uso
del repetido derecho de audiencia, ni reaccionó~,al incumpli.
miento del arto 10.3.3 L.O.L.S., como consta que el despido se fundó en
razones absolutamente ajenas a la actividad o hecho sindical-presentar
certificados judiciales falsos para intentar justificar la .lta de asistencia
al trabajo-, dicho derecho de audiencia hubiera devenidO absoJ:utamente
innecesario, tal y como lo demuestra ·Ia circunstancia_ que cuando el
despido fue comunicado con posterioridad al Sind~ ce.OO., dicho
Sindicato, titular de) derecho de audiencia, no reaccionó frente a tal
supuesta infracción de la libertad sindical, pues, de entender producida

Sala Primera. Sentencia 31/1992, de 18 de marzo. Recurso
de amparo 1.949/1988. Contra Sentencia del Juzgado de
Primera Instancia núm. 26 de Madrid, dictada en apela
ción de juicio de desahucio. Vulneración del derecho a la
lutela judicial efectiva: interpretación excesi'famente rigu
rosa ~de )0 dispuesto por el art. . 14804 di lá Ley de
Arrendamientos Urbanos.

La. Sala Prirytera del. Tribunal. Constitucional, compuesta por don
F[ancl.sco Tomas y Valiente, PreSidente; don Fernando García-Mon y
Gonzalez-Regueral, don Carlos de la Vega Benayaa, don Luis López
Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados,' ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.949/1988, promovido por don Angel
Samp~dro Garcla, representado por el Procurador de los Tribunales don
FranC1SC? Alvarez del Valle García y asistido por el Letrado don Javier
PlataVclga, contra Se~tencia de I de septiembre de 1988 del Juzgado
de Pnmera ~nsta~cla numo 26 de Ma~nd, dictada en apelación del juicio
de desahuciO num.447/1986, segUIdo ante el Juzgado de DIStrito
numo 18 de esta capital. En el proceso de amparo ha comparecido el

la lesión, debió de haber ejercitado las correspondientes acCiones
judiciales -que la Ley expresamente le conflere;arts. 13 y 14 L.O.L.S.
y arts. 174 y ss. de la nueva Ley do Procedimiento Iabora1- o, al menos,
haber comparecido en este recurso para sostener la pretensión de
amparo, lo '1ue tampoco ha hecho.

Por conSiguiente, cabe estimar. cumplida la finalidad y alcance del
art, 10,3.3 L.O.L.S. en las actuaciones judiciales previas al presente
recurso de amparo.

7. Por lo que hace referenda, para concluir, a la vulneración del
derecho de presunción de inocencia -arto 24.2 C.E.- también invocado
en la demanda, debe partirse del alcance específico y en cierto modo
restrictivo que el derecho de presunción de i'óOCencia tiene en el ámbito
laboral, pues su camjJo de aplicación natural es el proceso penal (y, por
extensión, el procecimiento administrativosairCionador) y,si bien en un
primer momento este Tribunal entendió atilicable tal derecho a dicha
clase de procesos en tanto en cuanto la juriSdicción laboral ha venido y
viene sostel1iéndolo, posteriormente ha rectificado .y es. hoy doctrina
uniforme el considerar aPlieable,la. p....unCióii de inocencia exclusiva·
menté en el ámbitódel~ p<!nal. Djéha dóclrina se funda,
esencialmente.· de un lado, en que el despido .no es más que una
resolución contractual y por tanto no conlleya la aplicación del derecho
penal adminsitrativo, y, d. otro, en que la conside~ión por los
Tribunales laborales de que una conducta implica incumpbmiento
contractual o falta laboral, no incluye juicio'alguno sobre la culpabilidad
o inocencia delrecurrente,cuyo d~o a ser. presumido inocénte no
puede, en consecuencia, haberse vulnerado -en este sentido AATC
213/1982 y 351/1989 y STC 81/1988-. Además, como se ha dicho
también reiteraclame~tepores~ 'tribunal, dicho procedimbmto laboral
se ose por el pnnClplO dispmutlvo y, en él, no se ejerce el lUS puniendi
del Estado.

Lo anteriormente expuesto es suficiente. {)ara desestimar, el amparo
por la alegada causa de presunta infraCCIón de la presunción de
ulocencia, pero,· con independencia de todo eRo, de ·1as actuaciones se
deduce que hubo actividad probatoria basada íundamentalmente en la
circunstancia que fue. el recurrente quien. presentó a la empresa una
inexistente citación judicial para justifICar· su. inasistencia al trabajo.
Dicha actUl~ción, cuando· menos, es contraria-a la buena fe contractual.

.Por tooo ello, esta segunda queja de' aI'Il)!ílro tampoco pUede ser
estimada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido deSestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Cesáreo Martín Sánchez.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecicx;ho de marzo_de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente.-FernandoGarcia-Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Luis López Guerra.-Vicente
Glmeno Sendra.-Firmado y rubricado.

Ministerio Fiscal yla Entidad «HQslega, Sociedad Anónima», represen
tada.por el Procurador '-ton Francisco de las,Alas Pumariñoy Miranda
y asistida por el Letrado don Luis Docavo AJberti. Ha sido Ponente el.
Presidente, don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de
la Sala. .

1. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Trib~nal el 2 de diciembre
dc 1988. el Procurador de los Tribunales don Francisco Alvarez del
Valle García interpone, en nombre y representación de don Angel
Sa~pedro Garcí~-, recurso de amparo contra-la Sentencia del Juzgado de
Pnmera InstanCia núm. 26 de los de Madrid, de 1 de septiembre de
L988, que desestIma el recurso de apelación interpuesto contra la dietada
por el Jlfzga~Q de Dlstnto numo 18 de la misma ciudad en el juicio de
desahuciO num.44711986.

2. El recurso de amparo se contrae, t;u' síntesis, a los siguientes
. hechos:

a) La Entidad «Hoslega, Sociedad Anónima». presentó demanda de
desahUCIO, por falta de pago de las rentas de unos locales de negocio,
contra el hoy recurre!lte.de amparo, cuyo prooedimientofuetramitado
ante el Juzgado de Oistnto núm. 18. de Madrid (autos núm. 44811986).
Por Sentencia de 14 de noviembre de 1986 el Juzgado estimó la
demanda y decretó el desahucio de los locales:


